RES. 2078/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0004780, Ent. N° 3846/17)

VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre 2016 formulado por la Cámara de Senadores del Poder Legislativo;
RESULTANDO: que la auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el informe de Auditoría que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Aprobar el Informe de Auditoría correspondiente a la Rendición de Cuentas de la Cámara de Senadores por el ejercicio 2016;
2) Comunicar la presente Resolución a la Cámara de Senadores; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

CLC
DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Cámara de Senadores que se adjunta, al 31 de diciembre de 2016.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros

La Dirección de la Cámara de Senadores es responsable por la preparación y la razonable presentación del balance de ejecución presupuestal de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y las legales y reglamentarias aplicables. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, la Rendición de Cuentas referida precedentemente presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de la Cámara de Senadores, correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016, de acuerdo con las normas y los criterios establecidos en el TOCAF y otras normas legales y reglamentarias vigentes, aplicables en materia de ejecución presupuestal.

Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado que no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:
1) Ley 16.713 de 11 de setiembre de 1995, Al no realizar aportes al Banco de Previsión Social por las  partidas  de Prensa que perciben los legisladores  en aquellos casos en que no están comprendidos en el régimen de AFAP (Fondo de Ahorro Previsional).

2) Artículo 24 del TOCAF, dado que las disponibilidades generadas por los créditos anuales no ejecutados al cierre del ejercicio, no se deducen de los importes duodécimos solicitados al Poder Ejecutivo del ejercicio siguiente.

3) Artículo 33 del TOCAF,  al haberse adquirido en forma directa Tóner para impresoras por un importe que supera el monto establecido para la compra directa.

Montevideo, 07 de junio de 2018
CLC
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Cámara de Senadores por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016 y ha emitido su Dictamen.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del control interno. Se incluyen además, comentarios que se ha entendido pertinente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1) Presentación de los Estados
El Balance de Ejecución Presupuestal de la Cámara de Senadores correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016 fueron remitidos para su examen a este Tribunal con fecha 26 de julio de 2017.
2) Incumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias

2.1) Las disponibilidades al cierre del ejercicio 2016, generadas por los créditos anuales no ejecutados de funcionamiento e inversión, no fueron considerados a los efectos de la deducción de los duodécimos en el siguiente ejercicio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 del TOCAF.
2.2) Para la adquisición de Tóner no se realizaron los procedimientos previstos en el Art. 33 del TOCAF al haberse realizado compras directas durante el ejercicio por un importe superior al límite cuantitativo establecido en dicho artículo.
2.3) No se efectuaron los aportes a la seguridad social de acuerdo a lo establecido en la ley Nº 16.713 por la partida de prensa escrita en aquellos casos en que los legisladores no están comprendidos en el régimen de AFAP.
3) Otras Constataciones
No se exponen dentro del Estado de la Ejecución (Anexo 1) las erogaciones  derivadas del pago del subsidio establecido en el Artículo 5to. de la Ley           Nº 15.900, y los correspondientes aportes a la Seguridad Social. Dichos Gastos que son de cargo del Organismo de acuerdo a lo dispuesto por la citada norma,  se informan en un Anexo independiente y ascienden a un total de $15.493.161.
4 Recomendaciones
4.1) Recomendaciones de Ejercicios anteriores

4.1.1) No cumplidas

La Cámara de Senadores no ha implementado medidas correctivas respecto a los siguientes aspectos:

4.1.1.1) No se efectúan los aportes a la Seguridad Social por las partidas de prensa escrita abonadas en el ejercicio de acuerdo a lo establecido en la Ley 16.713 en aquellos casos en que los legisladores no están comprendidos en el régimen de AFAP.

4.1.1.2) No se consideraron las disponibilidades existentes al cierre del ejercicio 2016 para deducir de los duodécimos en el siguiente ejercicio como está previsto en el artículo 24 del TOCAF.

4.2) 
Recomendaciones del presente ejercicio

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores, a las que se agrega la siguiente:

4.2.1) Proceder de acuerdo al artículo 33 del TOCAF, en aquellos casos en que se supere el tope establecido para la compra directa anual.

4.2.2) Presentar dentro del Estado de Ejecución (Anexo 1) los gastos derivados del pago del subsidio establecido en el Artículo 5to. de la Ley Nº 15.900, y los correspondientes  aportes a la Seguridad Social.

Montevideo, 7 de junio de 2018
CLC

